
Santiago, veinticuatro de julio de dos mil diecisiete.

Vistos :

Se reproduce la sentencia de primera instancia, con excepci n de losó  

fundamentos Quinto a Vig simo Cuarto, que se eliminan.é

Y se t iene en su lugar presente:

Primero:  Que la  regla  general  en materia  de prescripci n  de laó  

acci n  indemnizatoria  por  responsabilidad  extracontractual  se  encuentraó  

contenida en el art culo 2332 del C digo Civil. Conforme a este precepto,í ó  

las acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatroí ñ  

a os contados desde la perpetraci n del acto.ñ ó

Como puede  apreciarse,  el  legislador  es  claro  en  orden  a  que  el 

momento a  partir  del  cual  debe  principiar  a  computarse  el  t rmino deé  

prescripci n de cuatro a os est  determinado por la fecha de ó ñ á perpetraci nó  

del acto, esto es, por aquel d a en que se ejecut  el hecho o se incurri  ení ó ó  

la omisi n atribuible a dolo o culpa del autor y que provoc  da o.ó ó ñ

Si bien la moderna doctrina critica este precepto y postula que el 

plazo de prescripci n habr a de contabilizarse desde la producci n del a o eó í ó ñ  

incluso desde que el ste se manifiesta y puede ser conocido por el afectado,é  

lo cierto es que tal conclusi n no es posible de ser alcanzada mediante laó  

interpretaci n  de  la  norma antes  transcrita,  efectuada  con  arreglo  a  lasó  

normas que gobiernan la materia.

Segundo:  Que, en efecto, no existe duda que el tenor literal de la 

ley es claro, como se vio, en orden a que la prescripci n se computa desdeó  

la perpetraci n del acto y el inciso primero del art culo 19 del C digo Civil,ó í ó  

primera de las  reglas  de interpretaci n  de la  ley  a que debe atenderse,ó  

se ala que cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  su tenorñ á  

literal, a pretexto de consultar su esp ritu.í

La Corte no desconoce que el precepto citado se refiere a la situaci nó  

en que el sentido de la ley es claro  y no a aquel en que el tenor literal de“ ” “  

la ley es claro , distinci n que ha complejizado el entendimiento del propio” ó  

art culo 19. Sin embargo, m s all  de las disquisiciones te ricas que pudieraí á á ó  

efectuarse  sobre  el  punto,  este  tribunal  considera  que,  precisamente,  el 

YKETBXXEZM



sentido de la ley es tambi n claro respecto del hecho o acontecimiento queé  

marca el inicio del c mputo del plazo de cuatro a os.ó ñ

Sin perjuicio de lo anterior, aun en el evento que se considerara que 

el sentido del art culo 2332 no es claro, la aplicaci n de las restantes reglasí ó  

de interpretaci n  conducir a a la misma conclusi n,  como se ver  en eló í ó á  

motivo que sigue.

Segundo:  Que el inciso segundo del citado art culo 19 dispone queí  

pero  bien  se  puede,  para  interpretar  una  expresi n  obscura  de  la  ley,ó  

recurrir a su intenci n o esp ritu, claramente manifestados en ella misma, oó í  

en la historia fidedigna de su establecimiento.

Pues bien, el antecedente del art culo 2332 es el art culo 2496 delí í  

Proyecto de C digo Civil de 1853. Esta regla preve a en su inciso primeroó í  

que las acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en dosí ñ  

a os  contados  desde  el  d a  en  que  la  persona  a  quien  competen  tuvoñ í  

conocimiento del da o o dolo; pero en todo caso podr  oponerse a ellas unañ á  

prescripci n  de  cinco  a os.  Id ntica  disposici n  se  conten a  en  eló ñ é ó í  

denominado Proyecto In dito.é

Como  puede  apreciarse,  se  pretendi  claramente  en  un  primeró  

momento que el t rmino de prescripci n deber a computarse desde la fechaé ó í  

en que se tuvo conocimiento del  da o por parte el  titular  de la  acci nñ ó  

indemnizatoria y no desde el acaecimiento del hecho que lo provoc , con laó  

sola limitaci n de que la acci n igualmente prescribir a si transcurr an cincoó ó í í  

a os contados desde la ocurrencia del suceso. Sin embargo, tal redacci nñ ó  

fue abandonada y se opt  por aqu lla que en definitiva qued  plasmada enó é ó  

el  art culo  2332  y  que  contiene  una  regla  diametralmente  diversa  a  laí  

proyectada, de lo que puede deducirse con simpleza que la intenci n deló  

legislador fue que el plazo nico de cuatro a os que finalmente consagrú ñ ó 

como de prescripci n de la acci n indemnizatoria no se computa desde laó ó  

producci n  del  da o,  sino  desde  la  perpetraci n  del  acto.  Tal  es  laó ñ ó  

inteligencia  de  la  norma  que  se  obtiene  de  la  historia  fidedigna  de  su 

establecimiento.
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Tercero:  Que contra la interpretaci n propuesta se ha argumentadoó  

que entender de este modo el  precepto puede conducir a que la acci nó  

indemnizatoria nazca prescrita si el da o se produce o manifiesta despu s deñ é  

ejecutado el hecho, espec ficamente, despu s de cuatro a os de producido elí é ñ  

hecho. La cr tica es plausible.í

Sin embargo -y sin perjuicio de algunas consideraciones que pudiera 

efectuarse  para  refutar  esta postura por consideraciones de fondo, como 

podr an ser algunas que analizaran en estas hip tesis extremas la efectivaí ó  

vigencia  del  nexo de causalidad  entre  acci n  y da o-  por  deseable  queó ñ  

pueda estimarse que el plazo se compute desde que se tiene conocimiento 

del da o y por indeseable que pueda considerarse la regla que se contieneñ  

en la ley en vigor, lo cierto es que la recta interpretaci n de esta ltima noó ú  

puede conducir a afirmar que la ley dice algo que no dice.

El art culo 23 del C digo Civil, para concluir sobre el punto, disponeí ó  

que lo favorable u odioso de una disposici n no se tomar  en cuenta paraó á  

ampliar o restringir su interpretaci n. Y agrega que la extensi n que debaó ó  

darse a toda ley se determinar  por su genuino sentido y seg n las reglas deá ú  

interpretaci n precedentes.ó

Cuarto:  Que en raz n de lo concluido en los motivos anteriores yó  

sobre la base de que el t rmino de prescripci n de cuatro a os que prev  elé ó ñ é  

art culo 2332 debe computarse desde la perpetraci n del acto y que en elí ó  

caso de la  especie ste  tuvo lugar  el  d a 18 de mayo de 2010 -cuandoé í  

Manuel Jes s Lorca Le n conduciendo negligentemente el veh culo patenteú ó í  

BHHR-83 atropell  a Segundo Manuel Rodr guez Maldonado caus ndoleó í á  

lesiones que le provocaron la muerte el 3 de junio del mismo a o-, debeñ  

necesariamente  afirmarse  que  al  tiempo  de  notificarse  la  demanda 

indemnizatoria el 19 de mayo de 2014 hab a transcurrido ya completo eseí  

plazo  de  cuatro  a os  y  que,  por  consiguiente,  la  acci n  se  encontrabañ ó  

irremediablemente prescrita.

En  consideraci n  a  lo  dicho,  debe  necesariamente  acogerse  laó  

excepci n de prescripci n extintiva o liberatoria opuesta en el  escrito deó ó  

contestaci n de la demanda de fojas 46.ó
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales  citadas  y  en  los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se revoca  la sentencia de cuatro de agosto de dos mil 

diecis is, escrita a fojas 139, y se declara en su lugar que, acogi ndose laé é  

excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  el  demandado,  se  ó ó rechaza  la 

demanda deducida en lo principal de la presentaci n de fojas 1, sin costas,ó  

por estimarse que se litig  con fundamento plausible.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del Ministro se or Balmaceda.ó ñ

N  1024-2017.°

Pronunciada por la  S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida por el  Ministro se or  Javier  An bal  Moya Cuadra eñ í  
integrada  por  el  Ministro  se or  Jaime  Balmaceda  Err zuriz  y  por  lañ á  
Ministro se ora Maritza Villadangos Frankovich.  ñ Autoriza el (la) ministro 
de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago.

Santiago, veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Javier Anibal Moya

C., Jaime Balmaceda E., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, veinticuatro de julio de dos mil diecisiete.

En Santiago, a veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
Durante el período del 14 de mayo de 2017 al 13 de
agosto de 2017, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para
la Región de Magallanes y Antártica Chilena sumar 1
hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla
Salas y Gómez restar 2 horas.
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